
DECRETO N-W1.7

LAJA, diciembre 31 del 2012

VISTOS:

1.- Decreto alcaldicio N° 2628 del 06.08.12 que aprueba contrato con la Srta. Libny
Angélica Sanhueza Torres, en funciones de monitora de danzas latinoamericanas en
la escuela E-980 "Nivequetén".
2.- Contrato de trabajo de la Srta. Libny Angélica Sanhueza Torres.
3.- Finiquito de trabajo.
4.- Las facultades que me confiere la Ley N° 18.695 de 1988, orgánica constitucional
de municipalidades y sus modificaciones.

CONSIDERANDO:

Término de la relación contractual existente entre la Srta. Libny Angélica Sanhueza
Torres y la I. Municipalidad de Laja.

RESUELVO:

1.- APRUÉBESE Finiquito de la funcionaría que se indica, a contar de la fecha que
se señala, por la causal Art. 159 N° 4 Código del Trabajo, "Vencimiento del Plazo
Convenido en el Contrato":

Nombre
RUT
Fecha

: Libn^Angélica Sanhueza Torres

: desde el 01 de enero del 2013

KARIfl
SEC

ANÓTESE, COMUNIQÚESE Y ARCHÍVESE.

A SEPÜLVEDA MORA
JETARÍA MUNICIPAL

l/PLM/A^R/lrc*31/12/12

DISTRIBUCIÓN:/
La indicada
Control Interno
Daem (3)
Archivo SSMM/
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